RES. 352/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007698, Ent. N° 5972/18)

 “VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2018, convocada para la ampliación y reforma edilicia del Municipio de Salinas, Costa de Oro; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 18/02850 de fecha 4.05.18, el Intendente de Canelones resolvió autorizar el presente llamado con el objeto de contratación de ejecución de obras de reforma del Edificio del Municipio de Salinas y ampliación con obra nueva en dos niveles, destinada al funcionamiento del Centro Cultural del mismo, y aprobar el Pliego respectivo;
2) que de acuerdo al Art. 11 del Pliego, la comparación de las ofertas se realizará de acuerdo a los siguientes criterios de evaluación y su correspondiente ponderación: cumplimiento de las bases y presentación según PPC (hasta 13 puntos máximo), precio de comparación (hasta 45 puntos máximo), proyecto ejecutivo (hasta 15 puntos), capacidad y experiencia en rubros similares de la empresa (hasta 15 puntos máximo), y plazos de ejecución (hasta 12 puntos máximo);

3) que se efectuaron las publicaciones de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 51 del TOCAF;
4) que con fecha 27.06.18 tuvo lugar el Acto de Apertura al que se presentaron las siguientes ofertas: INPAOC S.A. por el precio total de $ 17:704.072 IVA, Leyes Sociales e Imprevistos incluidos, y CHL S.A. por el precio de $ 20:082.153,17 IVA y Leyes Sociales incluidas;
5) que de acuerdo al Informe Técnico de fecha 5.09.18, y 5.11.18, la empresa INPAOC S.A. fue la mejor puntuada con respecto a la empresa CHL, con un máximo de 81,09 puntos sobre 100, por lo que se sugiere su adjudicación por un total de $ 17:704.072, conformado por un básico de $ 12:104.496 más IVA por $ 2:662.986 más Leyes Sociales de                 $ 1:120.912 e Imprevistos de $ 1:815.674;
6) que la Comisión Asesora, con fecha 9.11.18, sugiere adjudicar de acuerdo al Informe propuesto ut- supra, por ser la empresa INPAOC S.A la oferta más conveniente para la Administración , además de ser la oferta que obtuvo el mayor puntaje en la evaluación realizada y cumplir con los requisitos y bases del llamado;
7) que por Resolución N° 18/07877 de fecha 19.11.18, el Intendente de Canelones resolvió adjudicar la presente licitación a la firma INPAOC S.A por la suma de $ 17:704.072;
8) que de acuerdo al Informe Contable de fecha 26.11.18 el gasto de $ 17:704.072. será  financiado por Fideicomiso, cuya transacción de reserva por $ 18:000.000, fue autorizada con fecha 20.04.18; 
CONSIDERANDO: que  el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el Art. 33 y siguientes  del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el                  Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones la intervención del gasto una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
2) Devolver las actuaciones”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. DARWIN MACHADO: “Discorde, por compartir el informe de la División Jurídica que aconseja observar el gasto porque “el art.11 del Pliego de Condiciones no cumple con lo dispuesto por el art. 48 literal C) del TOCAF, en tanto no se indican pautas objetivas para asignar los puntajes a los oferentes en cada uno de los factores, fijándose únicamente puntajes máximos para su ponderación”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA               CRA. MARIA ELISA ETCHEMENDY: “Voto discorde en atención que el Art.11 del  Pliego de Condiciones no cumple con lo dispuesto por el Art.48 literal C) del TOCAF, en tanto no se indican pautas objetivas para asignar los puntajes a los oferentes en cada uno de los factores, fijándose únicamente puntajes máximos para su ponderación, (Resultando 2)”.            
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